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Pública 
 
 
 
 
 
 
 

Por la cual se efectúan unas modificaciones en el Presupuesto de Gastos e 
Inversiones de la Secretaría Distrital de Hacienda para la vigencia fiscal de 2024 

 
 

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 
 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 10° del Decreto 192 de 2021 y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el artículo 63 del Decreto 714 de 1996, establece que: “Cuando fuere necesario 
aumentar o disminuir la cuantía de las apropiaciones, cancelar las aprobadas o 
establecer otras nuevas, podrán hacerse las correspondientes modificaciones al 
presupuesto mediante traslados, créditos adicionales y la cancelación de 
apropiaciones…”. 
 
Que el inciso segundo del artículo 10 del Decreto 192 de 2021 establece: Estos 
actos administrativos requieren para su validez del concepto previo y favorable de 
la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto 
 
Que de acuerdo con la información cargada en la Base de datos de BogData, según 
el presupuesto de gasto e inversión, se encuentra la información actualizada de 
cada una de las posiciones presupuestales (POSPRES) de la Unidad Ejecutora 04. 
 
Que la Secretaría Distrital de Hacienda, Unidad Ejecutora 04 – Fondo Cuenta 
Concejo de Bogotá, requiere una modificación presupuestal dentro del gran 
agregado de gastos de funcionamiento, para atender las siguientes necesidades: 
 
1. Adición y prórroga contrato 240617 el cual tiene por objeto: Prestar los servicios 

de vigilancia y seguridad privada para la permanente y adecuada protección de 
los funcionarios, contratistas, visitantes, contribuyentes y usuarios del Concejo 
de Bogotá D.C y los bienes muebles e inmuebles objeto de esta contratación. 

2. Adición al contrato 240565 el cual tiene por objeto: Prestar servicios para 
desarrollar las actividades contenidas en los Planes de Bienestar e Incentivos y 
Mejoramiento del Clima Laboral para el Concejo de Bogotá D.C. 
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Que, la modificación solicitada asciende a la suma de DOSCIENTOS SESENTA 
MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS 
M/CTE. ($260.528.430). 
 
Que verificados los saldos de apropiación disponible en las POSPRES de las cuales 
se afectarán los contracrédito para otras necesidades, los bienes y servicios 
requeridos contarán con presupuesto suficiente en lo que resta de la actual vigencia. 
 
Que la Secretaría Distrital de Hacienda - UE 04 Fondo Cuenta Concejo de Bogotá 
D.C., ha cumplido con los requisitos establecidos en la Resolución SDH 191 del 22 
de septiembre de 2017 y el artículo 10° del Decreto 192 de 2021 para realizar esta 
modificación. 
  
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 

Artículo 1º. Realizar los siguientes movimientos en el Presupuesto de Gastos e 
Inversiones de la Secretaría Distrital de Hacienda – Unidad Ejecutora 04 Fondo 
Cuenta Concejo de Bogotá D.C, por la suma de DOSCIENTOS SESENTA 
MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS 
M/CTE. ($260.528.430), M/Cte., así: 
 

RUBRO CONTRACRÉDITO VALOR 

O2 Gasto $260.528.430 

O21 Funcionamiento $260.528.430 

O21202 Adquisiciones diferentes de activos $260.528.430 

02120202 Adquisiciones de servicios $260.528.430 

O2120202005 Servicios de la construcción $12.500.000 

O212020200504 Servicios de construcción $12.500.000 

O21202020050406 Servicios de instalaciones $12.500.000 

O2120202005040654619 Otros servicios de instalaciones eléctricas $12.500.000 

O2120202006 Servicios de alojamiento, servicios de 
suministro de comida y bebidas 

$90.000.000 

O212020200603 Alojamiento, servicios de suministros de 
comidas y bebidas 

$65.000.000 

O21202020060363391 Servicios de catering $65.000.000 

O212020200604 Servicios de transporte de pasajeros $11.000.000 

O21202020060464112 Servicios de transporte terrestre local regular de 
pasajeros 

$11.000.000 

O212020200607 Servicios de apoyo al transporte $10.000.000 

O21202020060767250 Servicio de custodia de mercancías, información 
en medio físico y magnético y de títulos valores. 

$10.000.000 

O212020200608 Servicios postales y de mensajería $4.000.000 
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RUBRO CONTRACRÉDITO VALOR 

O21202020060868021 Servicios locales de mensajería nacional $4.000.000 

O2120202007 Servicios financieros y servicios conexos, 
servicios inmobiliarios y servicios de leasing 

$40.000.000 

O212020200703 Servicios de arrendamiento o alquiler sin 
operario 

$40.000.000 

O21202020070373311 Derechos de uso de programas informáticos $8.000.000 

O21202020070373290 Servicios de arrendamiento o alquiler de otros 
productos n.c.p. 

$32.000.000 

O2120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios 
de producción 

$53.028.430 

O212020200803 Servicios profesionales, científicos y técnicos 
(excepto los servicios de investigación, 
urbanismo, jurídicos y de contabilidad) 

$8.000.000 

O21202020080383162 Servicios de administración de sistemas 
informáticos 

$8.000.000 

O212020200805 Servicios de soporte $45.028.430 

O21202020080585961 Servicios de organización y asistencia de 
convenciones 

$25.000.000 

O21202020080585230 Servicios de sistemas de seguridad $10.500.000 

O21202020080585970 Servicios de mantenimiento y cuidado del paisaje $ 9.528.430 

O212020200807 Servicios de mantenimiento, reparación e 
instalación (excepto servicios de 
construcción) 

$65.000.000 
 

O2120202008078714199 Servicio de mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores n.c.p. 

$65.000.000 

 
Artículo 2º. Realizar los movimientos créditos en el Presupuesto de Gastos e 
Inversiones de la Secretaría Distrital de Hacienda - 04 Fondo Cuenta Concejo de 
Bogotá D.C, por la suma de DOSCIENTOS SESENTA MILLONES QUINIENTOS 
VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE. ($260.528.430), 
M/Cte., así: 
 

RUBRO CRÉDITO VALOR 

O2 Gasto $260.528.430 

O21 Funcionamiento $260.528.430 

O21202 Adquisiciones diferentes de activos $260.528.430 

O2120202 Adquisiciones de servicios $260.528.430 

O2120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios 
de producción 

$86.528.430 

O212020200805 Servicios de soporte $86.528.430 

O21202020080585250 Servicios de protección (guardas de seguridad) $86.528.430 

O2120202009 Servicios para la comunidad, sociales y 
personales 

$174.000.000 

O212020200906 Servicios recreativos, culturales y deportivos $174.000.000 

O21202020090696511 Servicios de promoción de eventos deportivos y 
recreativos 

$174.000.000 
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Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá, D.C., a los   días del mes de diciembre de 2024 
 
 
 

Ana María Cadena Ruiz 
Secretaria Distrital de Hacienda  

 

Aprobado por: Janneth Milena Pacheco Baquero Subsecretaria General ( E )  

Aprobado por: Diego Armando Chitiva Sánchez, Director de Gestión Corporativa  

Aprobado por: 
Edson Ernesto Rojas Bayona, Subdirector Administrativo y 
Financiero  

 

Elaborado por. Fanny Yaneth Torres Mesa – Contratista SAF 
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